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Capítulo VII

OTRAS DECISIONES Y CONCLUSIONES

A. Programa, procedimientos y métodos de trabajo
    de la Comisión y su documentación

2. Programa de trabajo a largo plazo

1. Habida cuenta de los progresos realizados y de la labor finalizada

durante el actual período de sesiones, la Comisión volvió a establecer un

Grupo de Trabajo para que le ayudara a elegir temas de estudio en el futuro.

2. La Comisión aprobó el informe del Grupo de Trabajo y decidió incluirlo

como anexo a su propio informe 1/.

3. La Comisión observó que, aunque durante sus casi 50 años de existencia

había abordado y concluido el examen de muchos temas correspondientes a

diversas esferas del derecho internacional público, quedaba todavía mucho por

hacer. Podía verse esto de la lista general de materias de derecho 

                      

1/ Véase el anexo 2.
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internacional, así como de los diversos temas planteados en uno u otro

momento en la Comisión como posibles temas de codificación y desarrollo

progresivo del derecho internacional.

4. Con el fin de ofrecer una reseña global de los principales campos del

derecho internacional público general, la Comisión estableció un plan general

de temas clasificados con arreglo a 13 campos principales de derecho

internacional público (por ejemplo, fuentes, competencia de los Estados,

derecho penal internacional, organizaciones internacionales, organismos

internacionales, etc.) 2/. Esa lista, que no pretendía ser completa,

incluía, según el caso, temas cuyo estudio había sido ya concluido por la

Comisión, temas abordados pero "descartados" por diversos motivos, temas

actualmente objeto de examen y posibles temas futuros.

5. A los efectos del presente programa, se consideró que tres temas eran

idóneos para su codificación y desarrollo progresivo: la protección

diplomática; la propiedad y protección de los pecios más allá de los límites

de la jurisdicción marítima nacional; y los actos multilaterales de los

Estados. Se adjuntó también un esquema provisional que incluía las

principales cuestiones jurídicas planteadas en relación con cada uno de esos

tres temas. En las notas se indicaban los motivos del interés actual.

-----

                        

2/ Idem.


